
Núm. 132.. / [f cuartos.} *207

DEL SABADO 2t DE OCTUBRE DE i8if.

AFRICA.
Isla de Francia 10 de Febrero.

El 5 de este mes á las tres de la tarde ha corrido parte del cuartel de 
Flacq una columna de aire inñamado, que parecía venir del E., acompaña
da de un ruido violento.

Esta columna ha destruido gran parte de los establecimientos del Retiro, 
una habitación, y gran numero de barracas de negros y de tinglados. A una 
casa de 50 pies de largo y 28 de ancho la ha sacado cinco pies de sus cimien
tos, y ij a un almacén, expeliendo á grande distancia la mayor parte de 
su maderamen con todos los objetos contenidos en el almacén de peso muy 
considerable.

El mismo torbellino ha derribado otras varias casas; y á un niño que ar
rebató, le. lanzó á mas de 100 pasos de distancia. En fin después de haber 
.desgajado ó arrancado todos los árboles que encontró al paso, esta columna 
de aire y. fuego fue á estrellarse contra el monte. Lo mas notable es que lle-r- 
yando el torbellino gran cantidad de fuego no se incendió nada de lo que ta
jeó: solamente ha dejado negra la techumbre de las barracas de paja.

Se atribuye este fenómeno á la humedad que reinaba entonces, y pro
venía de las copiosas lluvias precedentes, que no hay memoria de haberse 
visto mayores en la colonia. Estas lluvias nan durado cerca de un mes sin 
interrupción. ¡ 1 :

De resultas de la aparición de este fenómeno se han experimentado en la 
isla calores intensísimos , que han sido causa de muchas muertes repentinas.

SUIZA.
Bastlea 23 de Setiembre,

Se continúa, aunque con lentitud, minando las murallas de Huninga. No 
se permite entrar sin pasaportes en la ciudad, cuyo interior ofrece el aspec
to mas triste. ^ .

Las noticias se contradicen diariamente, y las conjeturas varían. Hace 
días se anunció que se había mandado suspender el movimiento retrógrado 
de los austríacos, y hoy se sabe que las tropas de'esta nación, que habían re
pasado últimamente el Rhin, han salido de Marbach para continuar su via- 
ge al Interior de Austria. También se asegura que los cuartos batallones de 
los regimientos austríacos que están en Francia, y aun los terceros de.todos 
los cuerpos, deben evacuar cuanto antes el territorio francés para dirigirle 
apresuradamente á la frontera de Turquía.
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AUSTRIA.
'* • Viena 2$-dé Setiembre.

Hace mucho tiempo que los embajadores extrangeros cerca de la Puerta 
‘Otomana avisaron á sus respectivas cortes,, que con arreglo á las órdenes del 
drVarr se formaban almacenes-considerables de vieres y municiones*en-algu
nas ciudades grandes del imperio. Se presume que la Silistria está destinada 
para depósito general de;provisiones. Aigunos Sugetos bien instruidos preten
den que , secun algunos artículos secretos dtl congreso de Viena, el Austria 
y la Rusia deben repartirse ‘ciertas provincias confinantes ccm'ttquel imperio. 
Lo cierto es que ha salido ya de Viena una inmensa cantidad de artillería, 
la cual sin embargo no ha pasado todavía'de Oífen: por otra parte se ha au
mentado el número de operarios para taladrar dos.cañones, y se han dado 
órdenes para acelerar jas obras eft dos parques de artillería.
1 PAISES-BAJOS.

Námtfr de Setiembre.
En virtud de tino de ios artículos de Ja capitulación de Montmedy, su 

guarnieron salió de la plaza el dia 22 por la mañana; dejó, las armas en la 
-explanada, y quedó -despedida: el gobernador ha marchado á París. Esta 
^guarnicionase componía de unas 6oo hombres de guardia nacional, de algunos 
'destacamento* ^de tropas de línea de diferentes armas, y un corto número de 
empleados de la aduanarla ciudad de Montmedy ha quedado arruinada. Des- 
-pues de haberla ocupado Jas tropas prusianas, se han dirigido á otros puntos.

El ataque de Thionville se esfuerza al mismo tiempo con el mayor vigor. 
Habiendo Jos sitiados inundado las cercanías de esta fortaleza coa las aguas 

’deí Másela , lós sitiadores se haa visto obligados á hacer sangrías en el terrea 
-no para poder bombardearla coa mas facilidad. Se cree queThionville no po
drá resistir largo tiempo : ísu guarnición se compone de unos^00 hombres, ta 

-ifoayólr paite de la guardia nacional movible. La fortaleza deCharíemont per
siste en querer defenderse.' El Príncipe Angosto de Prusia ríéne su cuartel ge— 
¡•fferal e-iv la ciudad bajá de Givet. . ;

De Luxemburgo escriben que en el dia diferentes cuerpos de tropas alfa
idas van "encaminándose hacia Metz lo que da motivo á muchas conjeturas 
-tnas b ínenos probables. Por el mismo conducto $e sabe que ha sido obstina
dísima la resistencia hecha por la .plaza, de Longwy antes de su capitula
ción ; y parece que lo que la redujo á rendirse fue, que en la noche del 13 aL 
14 las tropas prusianas tomaron por asalto y ¿ bayoneta calada un reducto, 

•extendiendo siisobfashasta la'explánada, y habiendo sido muy sangtienta 
'«sta acción por úna y otra parte. < :

ALEMANIA.
r ltáánheim 2 f de Setiembre* '■■■ 7

Ayer y hoy ha pasado-por esta ciudad una hermosa división *de-tropas; 
irúsas mandada por el teniente general Essen con un tren-de artillería' con
siderable. ■■■ : ' ■ ■' . v.: . v';

* ; '-Tollas las tropas que han pasado en los dias 22 ,' 2y y' 24 forma bárr-Ja 
dmsieh del teniente general conde de Liewen. Estas sé di rigen pórlai:Fr&ri- 

-conia-4 Polonia. '«^-También ha salido de aquí la guarnición rusa, y 4¡á sido 
relevada por dos batallones badeses. _



FRANGIA
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^Dipn C. de Octubre.

Antes de ayer llegaron á esta ciudad S. M. el Emperador dc.'Austriaf.y/; 
SS. AA. los grandes duques Nicolás y Miguel, hermanos deLEmperador Ale-» 
jandro, quien entro también algunas horas después. Lord WelILngron liegos 
el dia siguiente» por lamañana, d inmediatamente ser dirigid al campamento^, 
donde se: hadaban ¿ya; losSobe ranos aliados y demas personages coa, objeta* 
de presenciar la revista de las tropas austríacas.

Antes efe lá revista hubo, un simulacro de guerra^ en que fue:tomada, 
perdida y vuelta á tomar la aldea de S. Apolinar según todas las reglas :deto 
arte. Después de esta acción las tropas de todas armas y la artillería volvie
ron á ocupar sus primeras posiciones, y en seguida desfilaron por espacio dé ? 
tres horas delante, de los Soberanos y los Príncipes, dirigiéndose las unas aii 
campo y las otras á sus acantonamientos. El número .de todas estas tropas* 
ascendía á mas de too3 hombres.

El Emperador de Rusia llevaba el uniforme de un regimiento de que' let 
ha heclio coronel el Emperador de Austria, y sé puso akfrente de este mis
mo regimiento cuando empezaba á desfilar. >

De vuelta del campamento S. M. el Emperador.-de Austria dio al.de Ru» ’• 
sia una comida espléndida.

París <T de Octubre..
ORDEKES DEL REY*

- 1.a Luis por la gracia de Dios, Rey de Francia y .de; Navarra j&c.
A todos los que las presentes Vieren salud :

. Queriendo valernos de las luces de las personas mas recomendables, ya - 
por sus talentos acreditados,, ya por los servicios, que han hecho al estado y * 
á-Nos, como también por la adhesión que nos han manifestado: hemos re
suelto formar un consejo privado para qué se traten en el los. negocios que * 
por su importancia y naturaleza deban discutirse, y especialmente los. de les*- 
gislacion.

, Al efecto hemos mandado y mandamos lo. que ¿sigue :
ART. i.° Se formara un consejo privado. \ í
Í2.° El numeró d© individuos de: este consejo esilimitado. e
3.0 No se juntará sin convocación especial, hecha de nuestra orden por >. 

ej,presidente de nuestro consejo de ministros, y no tratará sino de losasun- - 
tos que se le presenten,.

4 U Serán individuos de este consejo los Príncipes de nuestra familia y j 
déla sangre que tengamos -por con veniente nombrar: también do'serán nues
tros ministros y secretarios de Estadoque esten en égercicio. ; *

5.0 Son llamados á esté consejo los ministros dé Estado que siguen: *
Mr. Dambráy, canciller y par de Francia; él duque de Daiberg, par devf 

Francia; el conde de Beurnonville , par de Francia; el mariscaljOudinot,:■ 
duque, de Reggloi». par.de, Francia; el conde Dessoles:, par de Francia * el l 
conde Ferrard, par.de» Francia; el conde Dupont, teniente! general * antiguo s 
ministro de Guerra el-abate Montesquieu * par de Francia * antiguo mitiistfrob 
de lo Interior; ei duque de.Feltre, par.-de Francia ;- antiguo:' ministro dell^b 
Guerra ; el conde de.ífeugnot* dicector-genecaj de;Goaeos ^ antiguo- mimjstj©-*
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de Marina; el barón de Vitrolles; eí conde Bartheíemy, par de Francia; el 
mariscal Macdonald, duque de Tarento , par de Francia ; Mr. de la Lu- 
xerne, antiguo obispo de Langres, par de Francia-; el conde Garnier,~ par 
de Francia; el duque de Levy, par de Francia ; el conde Barbé-Marbois, 
par de Francia; el conde Fontanes, par de Francia; el conde de Chóiseul- 
Gouffier, par de Francia; el conde de Lally-Tollendal, par de Francia; el 
vizconde de Chateaubriant, par de Francia ; el barón Anglés; Mr. Bou- 
rienne, y el conde Alexis de Noailles.

6.° El barón de Vitrolles egercerá las funciones de secretario del consejo 
privado. /

j.° Los ministros de Estado que forman parte del consejo privado reci
birán anualmente el sueldo de 20® francos. Dado en París en el palacio de 
las Tullerías á 19 de Setiembre de 1815, y el 21 de nuestro reinado.—Luis. =s 
Por mandado de S. M. , el principe de Talleirand.

2. a Luis por la gracia ae Dios, Rey de Francia &c. A todos los que las 
presentes vieren, salud.

Quedan nombrados individuos de nuestro consejo privado los ministros 
de Estado siguientes: el príncipe de Talleirand, el mariscal conde Gouvion- 
Saínt-Cir , el conde de Jaucourt, el barón Pasquier y el barón Luis. Dado 
en París á 5 de Octubre de 1815 , el 22 de nuestro reinado. = £««. =: Por 
mandado de S. M., el ministro de estado de los Negocios excrangeros, presi
dente del consejo de los ministros, Rickelieu.

3. a Luis &c. A todos los que las presentes vieren, salud.
Por nuestra orden de 19 de Setiembre último nombramos los sugetos de 

que debía componerse nuestro consejo privado, y se señalo á cada uno 20® 
francos anuales.__ Nuestra atención ha debido fijarse en las presentes cir
cunstancias que exigen privaciones y sacrificios extraordinarios á todos los 
empleados públicos, y particularmente á los mas inmediatos al trono, por
que son los mas interesados en seguir nuestro egemplo.__ Por esta razón he-
mos mandado y mandamos lo que sigue:

art. i.u Los ministros de Estado tendrán anualmente 20® francos , se-, 
gun la orden de 19 de Setiembre ,* basta la época en que se moderen y fijen 
las leyes de la Real Hacienda. ; ¡ ' ;t>

2.0 Nuestros ministro y secretario de Estado y de los departamentos - de 
Justicia y de Real Hacienda están encargados de la egecucion de la presente 
úrden. Dado en el palacio de" las Tullerías de París á 5 de Octubre de 1815, 
y el 22 de nuestro reinado. = Zw¿r.= El ministro secretario de Hacienda, conde 
Corveteo.' '

Los austríacos están quitando los caballos de bronce colocados en el ar
co triunfal de Carruossel. Estos caballos parece que están destinados á maní—> 
féstar aí mundo las vicisitudes de ia guerra y de la fortuna. En tiempo de Ne
rón fueron transportados d,e Corinto á Roma , y trasladados después á Cons- 
tantinopla en el tiempo de la quinta cruzada. Tomada esta última ciudad por 
los latinos, vinieron á adornar la plaza de S. Marcos de Véncela; é invadida 
esta república por los franceses, fueron traídos á París. Muchos murmuran Hoy 
de su traslación, sin hacerse carj^o de que en otro tiempo fueron una serial 
de triunfo, y que en el dia no Kan mudado de destino. Para consolarse* de 1 
esta pérdida es necesario tener presentes las ideas de justicia, y reflexionar ‘

12 TO -
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que la feliéidaddela Francia no depende de cuatro caballos de bronce traí
dos de Corinto, los cuales por otra parte no son una obra maestra.

Idem /o.
El mayordomo mayor del palacio y demas edificios pertenecientes á S. M. 

el Rey de Ñapóles acaba de proponer á todos los arquitectos de Europa la 
formación del plan de un magnífico templo que el Rey de Ñapóles intenta 
construir en la plaza semicircular del palacio Real dé esta ciudad bajó la ad
vocación de S. francisco de Paula. El arquitecto que remita el mejor plano, * 
recibirá un premio correspondiente á la grandeza y novedad de la idea o pen
samiento.

Escriben de Alemania que las tropas rusas que estaban pasando por los 
paises de Wurtzburgo, Bamberg y Éareuth ascendían á 90® hombres, y 
que andaban de 10 á 12 leguas al dia.

Varios sugetos han encontrado esta mañana muy temprano al Rey de 
Prusia, á cinco leguas de París, en el camino de Soissóns con muy pocos co
ches de comitiva. Parece que S. M. va á Brusélas.

ESPAÑA.
Betanzos 12 de Octubre.

Fiel á su legítimo y amado Soberano el ayuntamiento de esta ciudad uñi
do con los dignos gefes militares de la provincia, no solo se negó al cumpli
miento de las conminatorias órdenes que quiso imponerle el traidor Porlier, 
sino que alzó resueltamente el grito de su lealtad para alarmar á toda la pro
vincia, y desbaratar los inicuos proyectos del rebelde. A este fin,después de 
enviar unrexpreso á S. M. dando parte de lo acaecido, y asegurándole de 
sil constante amor y lealtad, convocó á éste regimiento provincial; expidió 
las inas rápidas órdenes para reunir sus alarmas; estableció sus puestos avan-- 
zades para: interrumpir la comunicación del enemigo, con lo que se logró 
interceptar pliegos de la mayor importancia; y últimamente despachó pos
tas á las ciudades de Lugo y Mondoñedo para que alarmasen sus provincias* 
¿ hiciesen concurrir á este pumo toda la fuerza armada posible:

Elf ayuntamiento 110 se engañó en la? confianza que había puesto en tan: 
dignoss españoles, pues que ha visto con la mas grata emoción concurrir á 
porfía á*‘reunirse con él y egecutar sus concertados planes á los valientes sol
dados provinciales, á los antiguos y bizarros gefes de sus alarmas, y á mu
chos dignos oficiales de egércitd^tié acudieron también á defender tan justa 
causa. Pero luego qué se restableció el orden- y la tranquilidad con la prisión 
de Pórliéry el ayúntatelentó despidió á las tropas ^ alarmas 'de fa, próylncia, 
dándoles á nombre* dé SI M. las mas afectuosas “gracias por su acendrada 
fidelidad. V - 7 ’ ‘'"y;- - -

Madrid 20 de Octubre.
* \

ARTICULO DE OFICI O.

' Circular del Ministerio de Guerra de España é Indias.
Habiendo-llegado á noticia de S. M. qué muchos oficiales que tienen su 

destino en América se hallan en la pehínSilla indebidamente, ha tenido á bien 
resolver que se obsérve puntualmente lo que previenen ioí artículos siguientes:
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I*° jQue todo oficial &ia distinción de ^dobjque.dc^eiidieftilpt-^iiejI^ iCíictrj 

pos de ultramar ó. de sqs estados mayores desplazas exj§ta; ^n;l|i,;pífi)ínsuiaj3 
y no acredite ante el Inspector general, de .^rnéricá en el'término de dos me
ses í contados desde ia publicación de esta orden, la licencia ^on que, 10 ha
ce , y ser esta legítima, sea dado de baja Inmediatamente;, :y majadadocon- 
soltar su empleo; • “ ■ . , \ . '•
¿fcé. ■ Qpe ids quf hayan, justificado,en Jos, térmimp§t.exp|,cs?dos hab?r veni

do a ia penín^u^a pon las competentes licencias , y sq^i^f^en elja. con Reaí, 
phrtnisó, participen cada dos meses su paradero al mismoTnspectorgeneraJ, 
dirigiendo también por conducto de este las solicitudes de próroga cuando se? 
vean en la precisión de obtenerla, sin cuyo requisito no tendrán. curso sus 
instancias. , • ,, ,,t -.-■■■

3 ° Que también diríjan indispensablemente por el mismo conducto las 
instancias para.xelief. todos los que se hallen en el.pasq.de necesitarlo, por 
haberse excedido del tiempo de sus licencias ú otra causa, y suspendap des- 
deluego hasta la resolución el uso de todo distintivo, militar.

4° Que*al acompañar el referido Inspector á este ministerio las solicitu
des de que tratá el artículo anterior, especifique en su informe si conceptúa 
al interesado acreedor á ios sueldos que :teng$ yencrdos.

5.0 : Finalmente-, que todo oficial que.por cualquier ,-moti va llegue en lo 
sucesivo á la península, y dependa.,d,e America. dé inmediatamente conocí - 
miento de ello al citado Inspector , que dirija por su conducto cualquiera so
licitud que tenga necesidad ae nacer á S. M.

Todo lo que de Real orden comunico á V. para, su inteligencia y que 
disponga sú 'cumplimiento en ía parte qu© 1© toca. Dios guarde á V. mti--- 
cjios años. Madrid 15 de Óptübre dp 18 fj. ;

T El Éxcnio. Sr. Secretario del despacho de la Guerra ha hecho presente á 
S. M. con fecha de 16 de este mes ía exposición siguiente :

„ Señor: Organizados bajo un sistema uniforme y análogo á la situación 
pbííticá qüe presenta la Europa todos los cuerpos de las diferentes armas que 
componen el égerpitp; determinado su armamento y vestuario; arreglada su 
táctica ¿ y] aprobado pór V». fa formación de upa. escuela militar:, que pro->
porcioñará á .la "infantería y caballería sobresalientes oficiales, mediante. ja; 
educación qué en ella van á recibir los jovenes nobles que ,se dediquen á esta 
gloriosa qarrera; solo resta, para que está nobtra adquiera (oda la solidez y, 
consistencia necesaria, reformar la ordenanza general, haciendo en ella las 
modificaciones ¿ innÓYtuñoiies que hacen ya precisas, tantola multitud de qr-. 
dénes y declaraciones, queja han alterado en gran parr$ ,coipo.tambien la • 
diferente constitución del"ejército , y modo de operar en campaña. . i

„Cuando se formó la ordenanza produjo todas las ventajas de que era 
susceptible, y nada dejó que desear según el sistema de aquellos tiempos; 
pero habiéndose variado este en casi todas sus. partes, no hay militar que no 
encuentre en ejla vacíos que producen frecuentes dudas , y cuyas soluciones, 
á pesar de SU grande número, no fijan todavía las reglas quedebénobservar
se deun modo .tan terminante y preciso cqmo pide el bieiydel servicio.

„ Estas razones , Señor, y mi constante atíbelo de corresponder en cuan-, 
to me sea dable á la confianza con que V. M. se ha dignado honrarme, me,



Impelen aprópo'ner á V. M. se norñbre'una ¡unta cónipuestade generales de 
todas armas, incluso tino por los cuerpos de casa Real, y autorizados para 
elegir los gefes que conceptúen capaces de segundar tan útil empresa « para 
•que en unión con un ministro togado de cada uno dé los consejos supremos 
de Castilla , Guerra é Indihs , y tres intendentes ó comisarios ordenadores , se 
ocupen desdetuegoen la coordinación de la ordenanza general lostérmi— 
nos indicados, dedicándose en el momento, y como preliminar de su obra 
en el sistema de reemplazos que debe adoptarse, y que tanto urge asi para 
que los cumplidos puedan obtener sus licencias absolutas, como para que no 
se disminuya Ja fuerza del egército, cuando en eí continente y dominios de 
ultramar son tap graves las atenciones del estado.”

S. M. se ha servido aprobarla , y mandar que el Sermo. Sr. Infante Don 
Carlos , como Generalísimo de los egércitos, sancione las actas de la Junta.
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Goii fecha 8 de Agosto último se remitieron al Consejo por medio del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, su Presidente, para conocimiento del mis
mo Tribunal y demas efectos convenientes , egeiúplares de la Real orden ex
pedida en 28 de Julio anterior por el Ministerio de la Guerra, cuyo tenor 
-dice' asi: * ' M_„. ,V r

Cbnvéncido el Real ánimo de! ReV, nuestro Señor de la oposición con
forme a la basé de la Milicia española é incompatibilidad de la graduación 
de Milicias-Urbanas acordada á los Oficíales de cuerpos francos d partidas de 
guerrillas , por él artículo i.° del reglamento de 28 de Julio de 1814.con éi 
fuero militar que se Ies, concedió por,R.eal orden de 28 de Agosto últimoj.y. 
queriendo ;$. S., 3ar. ár ¿stps ,Be$é¿£r jtos españolesrJnuevaS) pruebas* de lcrgra— 

.to? qv;e lé son los servicios qug.Jjaq hecho en la pasada lucha eri defensa dé 
-su justa capsa y-de la ptitria, se;ha servido, mandar S. M., con él -pláüsiblfe 
motivo dej sus días, que á todos los Oficiales dé cuerpos francos 6 partidas 
de guerrilla * que justificando debidamente sus servicios en la forma que pre
viene la adición dé i.° de Mayo último, hayan obtenido u obtengan el cor
respondiente nombramiento oet empleo <5 consideración qoe disfrutaban eit 
clase ^dé-Milicias Iflirbartas r se íes1 expidan por Tá secretaría dét Despacho de 
la Guér^ dé mi' cargo los Réálés despachos de sus respectfgraauacíones 
con éí carácter de Infantería, uso de unifórme dé retirados y füero crhniixaÚ 
De ReaI Órdeh lo comu níco á V. para su inteligencia y finés convenientes* 
Dios guarde á V ‘ muchos años. Madrid 28 de Julio dé 181?.

Vista por el consejo la citada Real orden de 8 de Agosto con el egempíar 
"deja que va inserta , y lo expuesto por el Sr. Fiscal, ha acordado se" comu
nique á la Saífl de Alcaldes, Chanciíierías y Aúdíenpias Reates, y á las Jus
ticias y Ayuntamientos en la forma ordinaria. Madrid 16 de Octubre de 1815 .

Don Manuel de Nava y Campománes, coronel del regimiento de infan
te ría»-de voluntarios de Castilla,. queriendo dar una prueba de su amor al 
Rey nuestro Señor* le ha dirigido instancia pidiendo se dígne admitir la re
nuncia qúé hace de todos los alcances que resul ten en sus afustes desde el año» 
de T 8Ó8'hasrÉa él de 1814 ; y entetado S. M. dé ios generosos sentimientos dte 
este gefe sé ha servido admitir su oferia, mandando sede den las gracias en sil 
Real nombre , y que se publique enr la gaceta.



- Pjar b auíKencia del Sr. D. JoaquinAl mazan, del consejo de S. M., teniente 
"'corregidor de esta villa» y escribanía de D. Jaeobo Manuel Manrique» se citan si
guiendo autos de abintestato á los bienes que han quedado por fallecimiento de *>in- 
toriana Gómez, acaecido en el mes de Junio de 1812 entre S. J uan y S. Fedro» hir 
ja de Eusebio Gómez y de Rita Fernandez, difuntos, naturales que fueron de la vi- 

‘lia de-Cien pozuelos, á que,han salido, diferentes parientes , para qu.e los demas que 
“presuman tener derecho á dichos bienes acudan en el término de 1 5 d.ns a deducir- 
Jié coñ;lós‘ competentes documentos ante dicho señor y escribanía ; en inteligencia de 
que pasado el citado término sin otra diligencia se procederá en los referidos autos
á lo que corresponda según su calidad. _ , .

En virtud de facultad Real cometida al Sr. D. Francisco Alfonso de Tuero, del 
consejo de S. M., alcalde de su Real casa y corte, se ha publicadÓpor termino de 
30 dias úna casa, sita en esta corté y subida de los Angeles, señálada con cl^ nume
ro 2,i correspondiente ai mayorazgo fundado por D. Pedro de Castro Neira ,‘que 
actualmente posee D. Josef Quiñones y Caballería, marques de Lorenzana, vec no 
de l,a Fuente del Maestre, que medida geométricamente comprenderen sí di,ha casa 
de area plana 4401 § pies superficiales de sitio, inclusos los gruesos de sus^media
nerías, tasada, según el estado en que se halla en la actualidad, en la cantidad de 
263152 rs. y 4 mrs. vn., sin gravamen alguno mas que el de:dos faroles , a la que 
no aé na hecho postura, y por lo^mismo se ha mandado publicar por otroSv,i5 di|s 
mas. La persona que quisiere hacer postura S ella acuda ante el referido señor alca - 
de eéCribahía de provincia de D. Valdomero Moraleda, que se le admitirá la que 
hicícrfe siendo'arreglada. .

Se hace saber i todos los acreedores comprendidos en los autos del concurso 
Iformado por D. Josef Segundo Moreno, presbítero, que en el dia se hallan estos 
en estado^de procederse ¿ subasta y venta de una. mitad de casa perteneciente al 

.misino, sita en esta corle , calle de la Magdalena baja, núqa. 5/ manz* ^ aCjC” 
«sorías £ la de la Cabeza, y de su producto satisfacer por su orden lósxréditos de- 
.clarados-y[ graduados ¿n Ja sentencia que éri 7 dé Julio del año de i 798 se pronun- 
ció por el Sr. Dr. D. Salvador Roca, presbítero, teniente vicario de esta villa dte 
Madrid y. su partido , y penden por el oficio del notario del número de la misma 
audiencia D. Ju^n Francisco de Piélagos, para que en el término de un mes, con
tado desde-el dia de la pubjicacion^de este aviso, comparezcan en el expresado tri
bunal por sí ó .¡por sus respectivos apoderados <?on los documentos necesarios a la 

'‘continuación desdichos autos hasta su"finalización; con. apercibimiento que pasado 
el citado térimjiio sin, haberlo egecutado les parará perjuicio, y procederá en ellos 

'hasta su determinación, Jo qué asi se ha decretado en este dia por el mencionado 
señor teniente vicario, juez que conoce en los insinuados autos.^ !

Segunda edición de los elementos teórico-prácticos de agricultura ^acompaña
dos de 14 láminas, traducidos del francés del célebre Mr. Duhamel, é ilustrados 
xon-notas y aplicaciones á la labranza de España, por el Pr* Casimiro Gómez 
-Ortega, socio de'mérito de la Real sociedad económica de Madrid, de 1» vascon
gada de Amigos del pais , de la* de Zaragoza &c.: 2 tomos en 4. en pasta al equi
tativo precio de 50 rs., en beneficio de la clase de los labradores, la mas indigente 

. en general, y una de las mas útiles al estado. Se hallará en la casa-botica de la calle 
de la Montera, é igualmente el compendio del tratado de siembras y plantíos de 
árboles, y de su cultivo: un tomo eti 4.0 marquilla en pasta á 1.4 rs. ;

■' Colección de . muestras de escribir formadas por un padre de Ja fcscuela^ Fia: 
consta de seis muestras en papel de marca. Se hallara a 8 rs* en eJ puesto de Cues- 
ta , gradas de S. Helige, ) ea su librería, calle de Correos, frente alFarte. .

EN LA IMPRENTA REAL.


